
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2017-01059. 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que se agregó por error la 

documental de nombre respuesta Idu (Archivo No. 50), el cual pertenece al 

proceso 2022-689, por lo que, por Secretaria proceda a corregir lo anterior y 

agregarlo en el expediente correspondiente. 

 

Ahora bien, en aras de continuar el tramite se advierte que no se ha dado 

respuesta por parte de la entidad antes señalada, por ende, por secretaría 

requiérase al Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, a fin de que se sirva informar 

el trámite impartido al oficio No. 1482 del 16 de septiembre de 2022 y radicado el 

03 de octubre de la presente anualidad. Tramítese bajo los lineamientos del 

Decreto 806 de 2020 y Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 136 de 28 de noviembre de 2022. 
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